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REPUBLICA DE PANAMA
ORGANO JUDICIAL

MAGISTRADA SUSTANCIADORA MADELIT.¡E ARABEL MIRANDAORTIZ

SENTENCIA PENA,L IMPUTADOS: YENY DEL CARMEN
GUERRA MONTENEGRO Y DANIEL
SANTAMARiA

DELITO: CONTRA
ADMINISTRACION
( PECU LADO)

LA
PUBLICA

TRIBUNA L
once -11-

OFENDIDO: BENEMERITO CUERPO
DE BOMBEROS DE LA REPUBLICA DE
PANAMÁ

SUPERI0R DEL TERCER OISTRIT0 JUDICIAL, Dav id,
de noviembre de dos mi1 ve :n t i dós . -

VISTOS:

Para resolver recurso de apelación, lngresó a esle

Tribunat Superior, procecjente del Juzgado Liquidador dc

Causas Penates de 1a provincia de ChiriquÍ, eI proceso

PENAT SEgUido a YENY DEL CARHEN GUERRA MONTENEGRO y DANIEL

SANTAMARÍA, por e1 supuesto delito contra 1a Administracróil

Públj.ca en perjuicio del Benemérito Cuerpo de Bomberos dc

ta Repútrlica de Panamá.

ANTECEDENTES

Mediante Sentencia N'46 de B de j u1 io de 2022, cr I

Juzgado Liquidador de Causas Penales de 1a provi ncia drr

Chrruqui, declaró penalmente respons;rbles a yENI DEL CARF1EN

GUERRA MONTENEGRO y DANIEL SANTAMI\RÍA, poT eI supuesto

delito contra la administración pública en perjurcro dcL

Eenemérito Cuerpo de tsomberos de la Repúb1 ica de Panamá.
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De la anterior resolucj.ón apelaron los defensores

púbticos, licenciado Arturo paniza Lara, en representación

de Daniel Santamaria y, el licenciado Eric Enoc Ayala, en

representación de la señora yery deL Carmen Guerra

Mon t eneg ro .

DISCONFORI4IDAD DE L APELANTE LICENCI ADO AR]URO PANIZA

LARA

Rola a fojas 1924 a 1930 et escrito de sustentac ión

presentado por et licenciado paniza Lara quien, entre otras

cosas, manifestó que su representado no era 'ta persona que

ejercfa et cargo de recaudador, sino la señora yeny de1

Carmen Guerra Montenegro. Además afirma que el señor Daniel

Santamaria ocupó e1 referj,do puesto en dos o t res

oportunidades y porque la señora yeny estaba ausente por

momentos , y que en esas ocas i ones 1e ent regó I os

comprobantes manuales y el dinero a ta señora yeny.

Señata que no está probado que e1 señor 0aniel

Santamaria haya sustraído 1a suma de B/.545,00, puesto qLre

eso es lo que señalaron las audrtoras de Cont ralorÍa,

cuando su pat rocinado expticó en su declaración que lc

entregó 1os documentos y dinero a la señora yeny, cierto es

que confió en que ésta los incluirÍa en el depósito diario
y no 1e hizo firmar de recibido, por lo que desconoce cl

destj.no de1 dinero que le entregó a la señora Yeny. Por [o

cual, considera que surge una duda, entre 1o manifestado

por 1os auditores de Contraloria, quienes basan sus
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conclusr.ones en 1os faltantes que por haber cubierto el

puesto de recaudador suplente durarte algunos dÍas, 14 de

marzo de 2014, 2l de marzo de 201.1 y 17 de noviembre dc

2014, se 1o endj.lgan al señor Daniel SantamarÍa cuando éste

af i rma que

Mo nt e neg ro,

haber una

reo, pues

que debe cumpl i r la

Chi riquÍ, por 1o que

ta vul ne ración de1

modificacj.ones, cn

duda debe prevatecer el principio

no basta una sola versión. Por lo

Administ rac 1ón de

concl uye que d: cho

s istema 0ASIS,

los montos de

'[a

in dubio pro

cuat solicita

absuelva aI

pe r0 n0 sc

de Yeny dcl

i.nforme de

suscrito por 'ta

det C ue rpo dc

rec omenda ci one s

Zona Regional dc

info rnre no dice

1o entregó a la señora Yeny de1 Carmen Guerra

quien nunca comparcció al proceso, Asi que al

1a revocatoria de la sentencia apelada y se

señor Daniel SantamarÍa.

de que hay otras

de la ContralorÍa a rro.l an un f altante

que el mismo sea por Ia ac:ción dolosa

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE -ICENC IADO ERI c EN_oc

AIALI

Por su parte e1 licenciado Aya1a, en su sustentaclón

visible de fojas 1935 a 1939, d€staca atgunos aspectos

de dictarque, a su

sentenci.a,

auditoras

establ ece

crlterio, no fueron tomadas al momento

pe rsonas involucradas, que 1as

Carmen Guerra Montenegro. Señala que

Auditoria DNAI -N"018- 2016 del 09/05/2016

Di-rectora Nacional cie AuditorÍa Interna

Bomberos de Panamá, realiza una serie de

e1

en relación a

q Ll0

'[as

dclos info rmes
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recaudación, 1os haya realizado ta señora Yeny del Carnlen

6uerra Montenegro, ya que esta acci(n sÓ1o podia ejecutarse

desde 1a sede en Panamá y no se realizó ninguna expertjcia

al respecto con los peritos idóneos en este sistem.l

operativo. Por 1o que surge una duda razonable cntre tos

hallazgos establecidos en 1a auditr.:rÍa de ContralorÍa, Ias

personas mencionadas en la investigación que no fueron

investigadas, tas declaracj.ones, los controles que debiero¡r

ejercerse, pero sobretodo la fatta de fiscatización y tas

diligenci.as que no fueron practicadas para poder arribar aI

convencimierlto de responsabilidad de su pat rocinada, a la

cual 1e asiste la presunción de inocencia, la que sólo

puede ser vencida con un caudal probatorio contundente. Por

Io cual solicita se revoque la sentencia y, en su lugar s<:

absuelva a 1a señora Yeny det Carnlen Guerra Montenegr0.

TOS LEGALES DEL NAL AFUNDAI.IE

Por su parte, 1a juzgadora primaria considerÓ que ta

responsabilidad de los encartados se tiene probada, con 1os

informes de auditorÍa, tanto la que corresponde a Ia

auditorÍa del Cuerpo de Bomberos idtlntificada con et ntimero

N'DNAI-O1B-2016 de1 (9) de mayo de 2016 que, sin lugar a

dudas, involucra a ta señora Yt:ny det Carmen Guerra

lvlontenegro y Daniel SantamarÍa. Asi como también el rnformc

de AUDITORiA realizado por la C0NTRAL0RÍA relacionado con

el faltante en tas recaudaciones, y que se identifica con

la numeración N"010-017-2019-DINA:-0PCl-l quc cubre los



I"1-^

periodos cle 1'de enero de 2014 at 31 le diciembre de 2015'

Destaca que ambos informes fueron Teconocidos p0r sus

suscriptores, así como también el hecho acreditado de qtte

quién fungía en e1 cargo de recaudadora 1o era 1a señora

Yeny de1 Carmen Guerra I'lontenegro' como también que la

perSona que 1a reemplazaba lo era el señor Daniel

Santamaria y que ambos eran empleados det Cuerpo de

Bomberos, para e1 referido periodo lo cual se acreditÓ con

las respectivas Toma de Posesión de ambos ' Por tanto'

luego de concluÍr que no existe medio de prueba que los

desvincule o exima decide emitir tln fallo condenatorÍo

(s.1899-1912).

FU CI óru EL TRIB LDE
SECUNDA INS TANCIA

En uso de 1a facultad que confiere el

det Código J udicial , et t ribunal procede

apelación interpuesta para lo cuat emite

consideraciones.

lniclamos con los reparos deI defensor de1 señor

Daniel Santama ría '

En ese sentido, luego de ia lectura del' referido

[ecursor]eapelaciÓnylosreparosqUerealizaala
sentencia,obserVamosqueenelejerciciodesuderechoa

la defensa, et expediente nos revela que el enca rtado

SantamarÍa, realizÓ cargos a 1a señora Yeny deI Carmcn

Guerra Montenegro, y presentÓ una documentación en su

declaración indaqatoria, en donde también sol icitó pruebas

articLllo 2424

a resolve r la

tas siguientcs
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a su favor. 5in embargo, estas pruebas documentates y

test j.monj.ales son insuficientes para enervar el j uicio de

repr0che que endÍ1ga a 1a sentencia.

El j.nforme de auditorÍa lnterna de ta propia entidad

que se identifica con 1a numeraciórr N.DNAI -018"2016 de1 9

de mayo cie 2016 asÍ como el informe de ContraLor.ia n[rmero

0I0-017-2019-DINAG-OPCH que realiza et aná1 isis det t" dc

enero de 2014 a1 31 de diciembre de 2015, identifica a1

señor Daniet Santamaria, como 1a persona que emitió una

serie de recibos, 1os cuales en su declaración indagatoria

vemos que reconoció. Siendo estos a saber:

- recibo No. 21139 pot B/. 120.00

-recibo No. 21140 por Bl.120,00

- recibo No. 9270 por B/.275.00

-recibo No.21167 por B/30,00

Si bien el señor

que desconoce c uál

Santama ria en sus desca rgos, señala

de los B/.545.00fue e1 destrno

faltantes, lo cierto es que é1 era e1 funcionario que

reemptazó a 1a recaudadora Yeny Guerra en sus faltas

accj.dentales y/o temporales, 1o que revela, sin lugar a

dudas, que no habÍa otro f uncionarj.o del Cuerpo de Bonttleros

que realizara 1a referida labor.

0tro aspecto que debemos destacar, si bien tas normas

de Control Interno de la Contral<.:ria General de la

RepúbIica, establecen que el titular de 1a institución será

el responsable del establecimiento, desarrollo, revisión y
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actuali.zación de una adecuada ,lst ructura de cont rot

interno; la aplicación de Ios métorios y procedimientos al

igual que la calidad, eficiencia y eficacia de1 cont rol

Ínterno, también será responsabitidad de cada uno de los

servidores públicos según sus funciones. (véase Decreto

N0.214-DGA de 8 de octubre de 1999)

S iendo

de posesión

Bomberos y

recauda ro ra

que una de

Yeny Gue r ra,

etlo asÍ, a1 encontrarse acredi.tado con la toma

que era un servidor púbtico det Cuerpo de

su responsabrtidad

no sabe cuál fue el

sus funcrones era reemplazar a 1a

es evidente que no puede sostayar

s imp Ie afirmación que

se auditaron no

y no en todos los casos va a estar

inclusive falt a

tanto para los

documentación que

auditores inte rnos

Repúbtica

y escudarse en 1a

destino de Ios referidos dineros.

En esa oportunidad de descargos, además de los

documentos que aportó, y de formular cargos a la señora

Yeny Guerra, soticitó el testimonio de la señora yAMILEI'H

QUIEL QUIEL y de FRANCISCO MIRANDA. E1 testimonio de Ia

señora QUIEL, asistente de contabiliclad, visible a folios

1803 y 1804, reafirma que quien cubria o reemplazaba a ta

señora Yeny 1o era el señor Daniel SantamarÍa. y sobre La

documentación de a rqueo que argumenta et

todos los documentos que

seño r 5an tama ri a,

¡-ndrca "que en

todos tenÍan

documentación que existe

el formulario de a rqueo,

sustentara dicho t rámite,

et formulario de Arqueo, dentro de la

como los auditores de Contraloría General de la

'.,',
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de Panamá... "(fs. 1,813)

Por su parte, el testimonio

de fojas 1U15 a 1817, confrrma

dineros 1o era 1a señora Yeny

det señor MIRANDA visibte

cubiculo privado que quedaba dentro de 1a

que la

Gue rra ,

conclu:r que

no desvirtúan

rr:caudadora dc Ios

y que

oficina

tenia Lrn

DINASE PI ,

más alló

arreglar

exclusi.vo para su uso, y que, en efecto se quedaba

de1 horario regular, afirmando quc 1o hacÍa para

los info rmes .

Po r

presentadas

AUDITORÍA5

estructural ,

monet a rios de

tanto, de bemo s

en su defensa,

sobre 1os faltantes de1 cinero,

por 1a institución,

su fundamento en tas

como por Ia Contraloria. Y esto tienr.

ya referidas normas de Control Interno

Gubernamental para la Repúbtica de Panamá; documentos

debidamente reconocidos por los contadores púbIicos que

brindan sus servicios como auditores y que dan fe púbttca

sobre 1a veracidad de la informac:.ón retacionada con la

funcj.ón técnica de producl.r, de manera sistenrática y

1as prucbas

los info rmes de

reatÍzados tanto

términos

CUERPO Dt

economl c0s que

con el objcto

ratrficaciones

info rmación cuantil ativa, en

las transacciones que reatizó e1

B0f4B E R0S como entidad pública, de 1os hechos

de comunica r dicha información,1a afectan y,

de facilitar- 1a toma de declsiones. (ve r

ATENCI0 a f o j as

las

de NESLYN ALICIA PITTI 641-642; A EI.SI

ELIDIETH SU]RA PITTY y MARKELA IDALIDES RODRIGUEZ AVENDANO,

folios ].722 a 17261 .

l,:- ri



A foja 693 del referido informe de Contraloria, consta

lo siguiente: "Es importante señatat- que no se evidenció un

documento, a través del cuat et recaudador suplente, DANIEL

SANTAHARIA, entregara la recaudación que efectuaba, a ta

señoTa YENNY DEL CARMEN GUERRA MoNTENEGRo DE GoNzÁLEz,

cuando la reemplazaba por un tiempo parciat, donde se

hiciera constar dicha entrega y se detaLlaran Los números,

los nombres de los usuarios y sus montos,,.

Por tanto, no emerge ninguna duda razonable a favor

de1 encartado DANIEL SANTAMARIA, toda vez que las pruebas

incorporadas dent ro de la Ínvestigación, revelan La

participación del prenombrado como servidor púb1 j_co, y srl

grado de responsabilÍdad at no existir otra prueba quc

desvirtúe los auditos realizados, que indican 1os faltantes

de dinero con retación a 1os recibos que f irrtlara e1 senor

SANTAMARÍA, cuando reemplazaba a 1a recaudadora yENy

GUERRA.

Veamos ahora 1a argumentacrón de la defensa técnica clc

Ia señoTa YENY DEL CARMEN GUERRA MONTENEGRO,

En primer 1ugar, debemos dcstacar que la señora GUrRRA

MoNTENEGRo, tuvo pleno conocimiento de 1a investigacrón

penal que se desarrollaba en su contTa con ocasión dc sus

funciones como RECAUDAD0RA I de Ia institución púb1ica

pa ra la cual laboraba.

poses iÓn de1 carqo, asi

existe duda alguna que

Consta dentro de1 dossrer la toma de

como su destitución. Por 1o cual no

durante los perÍodos auditados (1 de
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enero de 2014 a1 31 de

el cargo de RECAUDoRA 10

Igualmente consta

C1 MINISTERIO PÚBLICO,

diciembre de 2015) quien ejecutaba

era 1a señor,¡ 6UERRA MoNTENEGRo'

los ingentes esfuerzos que real izÓ

con sus brazos auxiliares, para

lograr hacer comparecer a la señora GUERRA M0NTENEGRO' a

fin de que rindiera su declaración indagatoria y' por ende'

también tener 1a oportunidad de presentar o aducir pruebas

a su favor. Por tanto, 1a afirmación de que no consta su

declaraciÓnnocorrespondeaunafaltadegestlónde1

¡4INISTERIO PÚBLICO, sino a ta inactividad de 1a propr¿

señora GUERRA |'40NTENEGR0, quien sÍ tenÍa pteno conocimlenlo

de que una autoridad requerÍa su presencia' (fs'I832 ' ll98 y

1859 )

La defensa técnica de 1a señora GUERRA MONTENEGR0

ind.ica que e1 faltante de dinero, no es producto de una

acciÓn dolosa por parte de su patrocinada, y que eso no

consta en el informe de contraloria como otros aspectos quc

señaló en stl recurso de apelación'

Al respecto debemos destaca r tas respuestas de Las

contadoras públicas autorizadas ELSI ELIDIETH SUIRA PITTY v

MARKELA IDALIDES R0DRIGUEZ AVENDAÑO en 1a diligencia de

ratificaciÓn visi-b1e de fojas L722 a 1126:

'PREGUNTADAS: Digan las señoras auditoras en que se

basaron para realizar el referido informe de Auditoria

númeroOlO-017-2o19-DINAG-OPCHdet27demayode2019'que

corre a fojas 682 a 119I y 1196 a 1705 de ta presente

,r:llll:L
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ACIUACióN. CONTESTARON EN COMÚN ACUERDO:

fue una auditoria autorizada medianl:e

Nos basamos en que

1a Resoluicón 400 -

2o].8-oINAG,del15demarzodel20lSylamismasereatizó

deacuerdoconlasnormasISSAIlO0'losprocedimientosy

técnicasdeauditoria,correspondiente,asícomolas

disposiciones aplicabtes, incluyendo aqueltas pruebas que

consideramos necesarias, según la ci rcunstancia ' Consistió

en et análisis de las soticitudes de servicios de los

usuarios de 1a Dirección Nacional de Seguridad ' PrevenciÓn

einvestigacióndelncendios(DINASEPI)'delosrecibosde

cajas y de los informes de recaudacion y de tas volantes de

depósitos; asÍ como en la revisión de los expedientes

correspondientes a los servicios brindados a los usuarios y

la apticación de confirmaciones a éstos' PREGUNTAD0S: Diga

los señores auditores, cuáles fueron los haltazgos

encontrados. coNTESTARON DE coMÚN ACUERDo: como resultado

delaAuditoria,determinamosUnperjuici.oeconómicoat

Estado por veinte mil cuatrocientos treinta y un dólares

con cuarenta y seis centavos (A/ '20 '431'46)

correspondientes a ingresos recaudados que no fueron

reportados, ni depositados ' - Et hqctlo- -c-ooristió 'en que se

emit ie ron recibos de in reso aves de1 s istema

elect ronlco- de-nouinado IQA§IS- qon nq¡qración duPticada, tos

-.tu s-u ar'i9 5 -{Úele!-tcs v- por

disti ntos servicios, Pero solamente sq rePortó u[o de cada

LgqiLo-duplicadq; el recibo número 5606 fue reportado como

,a tr

cuales f ueron ut ilizados Para dos

.lr
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anulado. Por otro lado, los recibos números 21139' 21140'

21154 y 2LL67 se etaboraron manualmente ' no se les

confeccionaron tos recibos electrónicos correspondientes y

no fueron reportados en los informes de recaudación" ' (to

subrayado es nuest ro )

Es decir, que los dineros que se recaudaron' por Los

servidores pÚblicos con ocasiÓn de las solicitudes de

servicios de tos usuarios de 1a DÍrecciÓn Nacional de

Seguridad, Prevención e investigación de Incendios

(DINASEPI), en 1a Provincia de CHIRIQUI' especificamente en

lasoficinasdelaZonaRegÍonalrleChlriqui,nofueron
reportados ni depositados en 1as cuerrtas correspondientes'

Entonces 1a prequnta es, quién ostentaba ese cargo de

RECAUDADOR I en 1a Zona Regionat de Chiriqui?' La respuesta

1a dan 1as n]]'smas audltoras, basados en 1os documentos

referentes at nombramiento y toma de posesión del referido

servidor pÚbtico, que no es otro que ta Licenciada YENY DEL

CARMEN GUERRA MONTENEGRO.

Igualmente si observamos e1 contenido de1 Informe' con

relaciÓn a todas las personas que de acuerdo a1 rnlsmo

tenían que actarar algunas situaciones ' consta que la

Contraloria dio ta oportunidad il cada uno de eltos'

iNClUidA 1A LiCENCiAdA YENI DEL CARÍ4EN CUERRA MONTENEGRO I]E

GONZALEZ (contadora y auditora dc sÍstemas)' tat y como so

puede revisar de fojas 1693 a 1705 del presente expediente'

De acuerdo con 1a explicación brindada por ta audÍtora
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NESLYN ALICIA

su informe de

PITTI AIENCI0 a fojas 641-642, con retación ¿

auditorÍa No. DNAI"0IB-2016 visible de fojas
9 a 386, en el que establece que dicha auditorÍa se originó
por el informe pre-timinar de auditorja DNA-026-2015, se

demostró 1a irregularidad que se estaba dando con 1os

ingresos recaudados por la DINASEpI en el CUARTEL JUAN l,t.

ARAÚZ ZONA REGIONAL DE CHIRIQUI (DAVID), EstA COMPTObACÍÓN,

aunada a que 1a sumariada GUERRA NoNTENEGRo no .Logró

desvirtuar efi.cientemente la veraci"dad det informe cic

auditorÍa srscrito por las auditoras ELSr ELIDiETH suIRA

PITTY y

at ribuye

tan solo

MARKELA IDALIDES RODRI6UEZ AVENDAÑo, donde 5c ItI

un faltante por 1a suma de B/.20,431 .46, sino que

se excusa alegando qrle Las auditoras no están

actuando con ética y como profesionales de la auditorja
(fs.1703-1705); nos lleva a 1a conclusión que no prosperan

los reparos alegados por el defensor técnico de Ia señora

Gue r ra Monteneg ro.

P-ABIE BE5.OLUT.I.V4

Por tanto el Tribunal Super.i or de1 Terccr Distrjto
Judicral , en pleno, administrando justrcia en notnbre de la
Repúb1 ica y por autoridad de 1a Ley, CONFIRMA en toctas sus

partes 1a Sentencia N.46 de1 g de jul1o de 2022.

FUNDAMENT0 DE DERECHO: ArrÍcuto 2424 Código Judicial .

DEVUILVASE Y NOTIFÍQUESF
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Df'IGDA ARABEL I.{IRAN A ORTIZ
SUPLENTE ESPECIAL
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